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PRESENTACIÓN

Breve descripción:

La asignatura PPE LAB se articula como un laboratorio de análisis socio-político en torno a
un proyecto aplicado de aprendizaje-servicio que los alumnos realizan durante el primer
cuatrimestre del curso. Los estudiantes, organizados en equipos, desarrollarán una
integración de los conocimientos de las áreas implicadas en este Grado, de manera que
logren llevar a cabo un análisis holístico de algunos aspectos sobre las migraciones
contemporáneas, situándolos en su origen, describiendo sus características y apuntando
posibles propuestas de actuación.

Titulación: Grado en Filosofía, Política y Economía

Módulo/Materia: Módulo V: Integración interdisciplinar. Materia 1: Seminarios 
interdisciplinares

ECTS: 3

Curso, semestre: 3er curso, 1er. cuatrimestre (septiembre a diciembre)

Carácter: Obligatoria

Profesorado: Dra. Carolina Montoro (cmontoro@unav.es)

Idioma: español

Aula: Edificio Arquitectura, Planta 1, Aula 5. : Miércoles, 12:00 - 14:00 h.Horario

RESULTADOS DE APRENDIZAJE (Competencias)

Competencias generales

CG1 Formular razonamientos críticos y bien argumentados, empleando para ello
terminología precisa, recursos especializados y documentación que avale dichos argumentos
en los ámbitos de la filosofía, la política y la economía.

CG2 Diferenciar los marcos teóricos particulares y las herramientas de análisis específicas
desde los que la filosofía, la política y la economía abordan los problemas de las sociedades
contemporáneas.



CG3 Comprender, analizar y evaluar de manera crítica los elementos configuradores del ser
humano y de la sociedad actual en sus múltiples dimensiones: antropológica, histórica,
cultural, política, social y económica.

CG4 Expresar conocimientos e ideas de manera oral y escrita, con rigor, orden y creatividad,
que aborden cuestiones y retos de la coyuntura económica, política, social y cultural de
nuestra sociedad.

CG5 Saber combinar el razonamiento económico con el propio de la ciencia socio-política y
de la filosofía para una comprensión holística de la sociedad contemporánea.

CB1 Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área
de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a
un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos
aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.

CB2 Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una
forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la
elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de
estudio.

CB3 Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes
(normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión
sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.

CB4 Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un
público tanto especializado como no especializado.

CB5 Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias
para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

Competencias específicas

CE1 Identificar y analizar los elementos más significativos que conforman las diferentes
realidades sociales para interpretarlas desde un enfoque sistémico, que integre las áreas de
conocimiento del Grado (filosofía, política y economía).

CE2 Valorar la complementariedad y la contribución particular de la filosofía, la política y la
economía en la interpretación de la realidad social.

CE3 Valorar y contrastar las distintas teorías políticas, económicas, o sociológicas que
explican la organización particular de las sociedades contemporáneas.

CE4 Identificar cuestiones filosóficas de fondo implícitas en los debates abiertos actualmente
en los ámbitos sociales de la cultura, la ciencia, la tecnología, la economía, el derecho, la
política, y los medios de información y comunicación.

CE5 Analizar e interpretar desde una perspectiva filosófica los problemas y retos que afectan
al ser humano y su organización social en las sociedades contemporáneas.

PROGRAMA

El uso de ordenadores portátiles o teléfonos móviles no está permitido durante las clases, 
excepto en las ocasiones en que la profesora dé su aprobación para realizar una actividad 
específica.



1. Las migraciones como proceso social. Definiciones y conceptos. Tipologías de los
movimientos migratorios. Implicaciones de las migraciones. Principales teorías sobre
migraciones.

2. Migraciones internacionales contemporáneas. Perspectiva histórica: antes y después de
1945. La globalización de las migraciones. Regímenes migratorios. Diversificación de los
perfiles de los migrantes.

3. Políticas migratorias. El control de flujos y permanencia de los migrantes. Refugiados y
demandantes de asilo.

4. Integración social de los migrantes y sus descendientes.

ACTIVIDADES FORMATIVAS

El uso de ordenadores portátiles o teléfonos móviles no está permitido durante las clases, 
excepto en las ocasiones en que la profesora dé su aprobación para realizar una actividad 
específica.

I. Actividades en el aula

1.) Asistencia a clases magistrales.

2.) Seminarios de discusión: presentaciones seguidas de debate a cargo de invitados
pertenecientes a la entidad colaboradora.

3.) Análisis de casos y actividades prácticas.

II. Estudio personal

1.) Lectura cuidadosa y/o visionado atento del material recomendado con anterioridad al día
en el que se vaya a emplear en las actividades desarrolladas en el aula. Este material será
convenientemente anunciado y, siempre que sea posible, se pondrá a disposición de los
alumnos en el “área interna” de ADI.

2.) Estudio individual de los contenidos expuestos en clase y de los libros, conferencias,
artículos u otros materiales recomendados.

3.) Realización de actividades individuales a través de herramientas habilitadas en el ADI
como pruebas o test sobre las lecturas y foros de debate.

III. Elaboración de trabajos dirigidos

Los alumnos, organizados por grupos, realizarán un trabajo enmarcado en la temática de las
migraciones.

El objetivo final consiste en la elaboración de una propuesta de actuación que será
presentada públicamente el último día de clase.

Las instrucciones y características formales de las actividades individuales y grupales serán
facilitadas por la profesora e incorporadas al área interna del ADI de esta asignatura.

Distribución aproximada del tiempo: 3 ECTS



24 horas de clases presenciales teóricas y prácticas

16 horas de estudio personal

35 horas de elaboración del trabajo dirigido

2 horas de presentación propuesta

Total horas: 75

EVALUACIÓN

La calificación final del curso se determinará de la siguiente manera:

i. Intervenciones en clase (magistrales y seminarios de discusión) y, tutorías: 15 %.

ii. Casos prácticos y actividades presenciales (test, foros), 25 %.

iii. Elaboración de trabajo dirigido: 50 %.

iv. Presentación de trabajo dirigido: 10 %.

Criterios para aprobar la asignatura

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados
obtenidos se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal y su correspondiente calificación cualitativa:

0 – 4,9 Suspenso (SS)

5,0 – 6,9 Aprobado (AP)

7,0 – 8,9 Notable (NT)

9,0 – 10 Sobresaliente (SB)

La asignatura se aprobará con un mínimo de 5 puntos sobre 10. Si la nota final es inferior a 5
puntos no se superará la asignatura y la calificación será de "Suspenso".

La Matrícula de Honor se concede en la nota final a quien, habiendo obtenido sobresaliente,
hayan destacado tanto en aprendizaje de contenidos como en la adquisición de
competencias específicas.

Se podrá revisar las calificaciones obtenidas en las actividades con la profesora en una fecha
posterior a la publicación de la nota, en el día y lugar que se indicará.

Los estudiantes con necesidades educativas especiales deberán ponerse previamente en
contacto con la Coordinación de Estudios de la Facultad de Filosofía y Letras para obtener la
autorización correspondiente a las adaptaciones (por ejemplo, disponer de más tiempo en
los exámenes). Dicha autorización deberá ser enviada por el alumno al profesor al comienzo
del cuatrimestre, en ningún caso en fecha posterior al 1 de octubre.



ATENCIÓN: Se recuerda que cualquier intento de fraude, copia, plagio u otro
comportamiento irregular supone una infracción grave tal y como está contemplado en el
título IV "Normas de disciplina académica de los estudiantes" dentro del Sistema de normas
sobre la convivencia en la Universidad de Navarra", Sistema de normas sobre convivencia de
la Universidad de Navarra

CONVOCATORIA ORDINARIA

Para aprobar esta asignatura se debe obtener un mínimo de 5 puntos sobre 10 en la
elaboración del trabajo en grupo antes de tener en cuenta lo realizado en cualquier otra
actividad. Si la calificación del trabajo en grupo es de menos de 5, esa será la calificación en
diciembre y se tendrá que acudir a la convocatoria extraordinaria de junio. Si se obtiene 5 o
más de 5 en el trabajo en grupo, la calificación final será el resultado de sumar a esa nota las
obtenidas en el resto de las actividades.

El/la estudiante que no participe en la elaboración del trabajo en grupo no aprobará la
asignatura y la calificación será de "No presentado".

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA

Los estudiantes que tengan que presentarse a la convocatoria de junio deberán realizar un
trabajo dirigido escrito, individual, de 4 000 palabras enmarcado en uno de los temas de la
asignatura. Este trabajo equivaldrá al 75 % de la calificación final; sólo se conservará la
calificación obtenida en los casos prácticos y actividades presenciales (test, foros, 25 %), que
podrán repetirse si dicha calificación no hubiera sido satisfactoria.

HORARIOS DE ATENCIÓN

Dra. Carolina Montoro (cmontoro@unav.es)

Despacho 2430, Edificio Ismael Sánchez Bella, planta segunda.

Horario de tutoria: Lunes, 16 a 18 horas.

Se puede concertar otros días y horarios de atención solicitándolos en clase o a través de 
correo electrónico.
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